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PARA SABER MÁS…

1. El capital social en la gestión del desarrollo rural16

Se denomina así al contenido de ciertas relaciones y estructuras sociales, es decir, las actitu-
�†�‡�•���†�‡���…�‘�•�¤�ƒ�•�œ�ƒ���“�—�‡���•�‡���†�ƒ�•���‡�•���…�‘�•�„�‹�•�ƒ�…�‹�×�•���…�‘�•���…�‘�•�†�—�…�–�ƒ�•���†�‡���”�‡�…�‹�’�”�‘�…�‹�†�ƒ�†���›���…�‘�‘�’�‡�”�ƒ�…�‹�×�•. 
Este contenido constituye un capital porque proporciona mayores beneficios a quienes 
establecen este tipo particular de relaciones y que puede ser acumulado.

Según Bourdieu (1985), el capital social es “la suma de los recursos reales o potenciales 
ligados a la posesión de una red duradera de relaciones de reconocimiento mutuo más o 
menos institucionalizadas”.

Putnam (1993) considera que el capital social “está constituido por aquellos elementos 
de las organizaciones sociales, como las redes, las normas y la confianza, que facilitan la 
acción y la cooperación para beneficio mutuo, pues, como dice, el trabajo en conjunto es 
más fácil en una comunidad que tiene un acervo abundante de capital social”.

Las redes de intercambio, por su parte, se basan en la confianza que surge de factores 
como los lazos de parentesco, la vecindad, la amistad o la pertenencia a un mismo grupo 
étnico. La �…�‘�•�¤�ƒ�•�œ�ƒ���›���Ž�ƒ���…�‘�‘�’�‡�”�ƒ�…�‹�×�•���…�‘�•�•�–�‹�–�—�›�‡�•���‡�Ž���…�‘�•�–�‡�•�‹�†�‘���†�‡���Ž�ƒ�•���”�‡�Ž�ƒ�…�‹�‘�•�‡�•���›���†�‡���Ž�ƒ�•��
instituciones sociales del capital social.

���ƒ���…�‘�•�¤�ƒ�•�œ�ƒ�ã Tiene un soporte cultural en el principio de reciprocidad, y un soporte emo-
cional, que es el afecto que sentimos hacia aquellas personas que creemos confiables y 
que nos dan muestras de su confianza hacia nosotros. Las relaciones entre las personas 
se afianzan por medio de numerosas interacciones, que potencialmente se extenderán 
en el futuro.

La cooperación: Es una acción complementaria orientada al logro de los objetivos com-
partidos de un emprendimiento común. No debe confundirse con la colaboración, que es 
el intercambio de aportes entre aliados que tienen emprendimientos y objetivos diferen-
tes aunque compatibles.

North (1990) define las instituciones como “conjuntos de normas y valores que facilitan 
la confianza entre los actores”. Narayan (1999), dice que “los lazos que unen también 
excluyen; los grupos y las redes sólo funcionan mediante la inclusión de algunos y la 
exclusión de otros, por lo que el capital social puede contribuir a mantener la exclusión 
en las sociedades socialmente diferenciadas”. 

16	Durston J., Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL). Santiago de Chile, noviembre 2002. 
Este texto se dirige a profesionales que ya tienen conocimientos sobre el capital social. Sugerimos entonces 
la lectura sólo para los formadores, de manera que éstos puedan hacer referencia al mismo (o a algunas de 
sus partes) adaptándolo según las características de la población enfocada y facilitar su comprensión. 
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Capital social individual 

Se manifiesta principalmente en las relaciones sociales de confianza y reciprocidad que 
establece la persona, y se extiende a través de redes egocentradas. Este recurso reside 
no en la persona misma sino en las relaciones entre las personas.

Capital social colectivo o comunitario

Se expresa en instituciones complejas y tiene un sentido de cooperación y gestión. Son 
las estructuras e instituciones sociales de cooperación del conjunto total de personas de 
una localidad. Este recurso reside en sistemas complejos, en sus estructuras normativas 
de gestión y sanción. El capital está en el sistema. Las comunidades son más complejas 
que las redes. Dentro de la definición clásica de comunidad figuran aspectos tales como 
la actividad coordinada con cierto propósito común, el autogobierno, la superestructura 
cultural, y el sentido de identidad17.

Como dice Woolcock (1998), “la pobreza en sentido estrictamente económico puede ser 
tan intensa en el campo como en la ciudad, pero la presencia en el campo de redes co-
munitarias más estrechas y duraderas impide muchas de las peores manifestaciones de 
la pobreza urbana”. Por estas mismas diferencias, también es posible que la considera-
ción del capital social comunitario rural aporte al esclarecimiento del debate conceptual 
sobre capital social en general.

Entre los elementos de capital cultural que son también precursores de las relaciones 
concretas de capital social figuran las visiones comunes acerca del comportamiento pro-
bable de las personas; los valores comunes que jerarquizan los objetivos que se estiman 
deseables; las normas que definen qué se entiende por conducta apropiada en el caso 
de los individuos en general y de los líderes; la memoria común de la historia propia; la re-
ligión común, los mitos y los modelos de personajes arquetípicos; la identidad común; las 
reglas de parentesco: alianzas matrimoniales deseables, definición del rol de los parien-
tes; los rituales y ceremonias celebrados para solemnizar los vínculos y las identidades; 
los principios de reciprocidad horizontal y vertical; y los premios y castigos culturalmente 
definidos que satisfacen necesidades socioemocionales: aceptación/ostracismo, presti-
gio/repudio, honra/deshonra y otros.

Estos elementos, constitutivos todos de capital cultural, más los fenómenos sociales de 
vecindad y amistad, son los precursores necesarios para que se forme capital social. Se 
dan en todos los grupos humanos y su existencia facilita las prácticas de cooperación, 
al tiempo que, por un efecto de retroalimentación, permiten la acumulación de mayor 
capital social. 

Por ejemplo, la posibilidad de crear y gestionar una empresa asociativa exige principal-
mente que estén presentes la confianza y la reciprocidad que son propias de la relación 

17	Según Mitchell (1968), una comunidad es una colectividad de personas que ocupan una zona geográfica, 
se dedican en conjunto a actividades económicas y políticas y constituyen, en esencia, una unidad social de 
autogobierno, con valores comunes y un sentimiento de pertenencia.
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interpersonal cercana, con fuerza afectiva. Esto se asocia con la existencia de redes 
interpersonales, es decir, el capital social del individuo y del grupo.

2. La reciprocidad andina: principio de seguridad vital18 

El principio de la reciprocidad, como base fundamental de la cosmovisión andina, tiene 
una lógica que es parte de la vida cotidiana de muchos pueblos y comunidades de Bolivia 
y de todos los Andes. Los andinos la han recreado a través de los siglos para su reproduc-
ción biológica y cultural. Es su fortaleza. 

La reciprocidad andina responde a lo que Mauss (1979) y Shalins (1983) plantean para 
los pueblos tradicionales: el reino de las cosas personales posee un poder espiritual - hau 
- que obliga a devolver el regalo y que parece estar dotado de individualidad, conferido 
por su relación con el propietario. Se ofrece algo propio, parte de la naturaleza y de su 
sustancia. Aceptar “algo, una cosa, significa aceptar algo de su esencia espiritual, de su 
alma, dándose en diferentes espacio-tiempos, como son las ferias y fiestas o en la vida 
cotidiana” (Ponce, 1988).

“El don”, por su parte, se refiere a la moral de la reciprocidad, no solamente entre la 
gente, sino, también, con la naturaleza y con el mundo espiritual. Para las comunidades 
agrícolas de Bolivia y de todos los Andes, estas formas de intercambio están basadas en 
una rica historia y en estrategias de supervivencia, que ahora posibilitan una búsqueda 
para redescubrir su base ética (…)

La ética básica de la reciprocidad se refleja en el destino del producto. Si hay un exceden-
te en la producción, éste es redistribuido en el contexto de las necesidades materiales, 
los festivales y los rituales. Compartir los productos da prestigio por lo tanto es una for-
ma de redistribución (ampliada) de los productos fuera del ciclo económico, generado 
por las relaciones de reciprocidad y parentesco y retroalimentado por la vida espiritual.

Un ejemplo de ello es “la feria del Sétimo Viernes” y los viajes interecológicos en relación 
a la producción y su destino, realizados en las zonas de Tapacarí, Ayopaya y Quillacollo, 
Cochabamba – Bolivia. Allí el uso del dinero es complementario y no decisivo. Son claros 
ejemplos en los que se evidencia la reciprocidad andina. Tradicionalmente ellos permiten 
a los agricultores acceder a los productos de diferentes pisos ecológicos, asegurando y 
ampliando su base de subsistencia. Pero también hay otras formas de reciprocidad, por 
ejemplo, entre dos comunidades o entre dos familias más cercanas y que pueden darse 
en la vida cotidiana, en donde la característica principal es el comunitarismo. La recipro-
cidad es una respuesta que puede complementarse con otras lógicas económicas, para el 
mejoramiento de la calidad de vida, ante la inseguridad que ofrecen las políticas liberales.

18	Delgado F., Torrico D., San Martín J., La Reciprocidad Andina: Principio de Seguridad Vital, publicado en: Bole-
tín ILEIA, marzo 1999. Ecuador DEBATE Nº 47.
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